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DECRETO No. 611

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,

DECRETA:

ARTíCULO ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con la facultad que le confieren los artículos 59

fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 40

de la Ley Orgánicá Municipal del Estado de Oaxaca, autoriza al Instituto Estatal

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para que convoque a los

ciudadanos del Municipio de San Juan Tamazola, Nochixtlán, Oaxaca, a partir de la

emisión del presente Decreto, a participar en la asamblea general comunitaria

extraordinaria para elegir concejales al Ayuntamiento por el régimen de sistemas

normativos internos, en los términos dispuestos por el Código de Instituciones Políticas

y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca.
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El Honorable Congreso del Estado, con la facultad que le confieren los artículos 59

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 40 y 67

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, se designe a un Encargado de la

Administración Municipal del Municipio de San Juan Tamazola, Nochixtlán, Oaxaca, con

motivo del cumplimiento del Decreto número 478, cuyo nombramiento fue expedido por

la Junta de Coordinación Política de esta Soberanía, y se ajustó al presente Decreto.

T R A N S I T O R I O S:

,
PRIMERO.- El presente Decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.

SEGUNDO.- Comuníquese esta determinación al Instituto Estatal Electoral y de

Participación Ciudadana de Oaxaca, para los efectos constitucionales y legales.
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San
Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca a 21 de agosto de 2014.

DIP. JESÚS L PEZ RODRíGUEZ
PRESIDENTE.

DIP. EDITH YOLANDA LÓP Z VELASCO
SECRETARIA.

DIP. SANTIAGO GARCíA S
SECRETARIO.

DIP. ALíA PALMA LÓPEZ.
SECRETARIA.


